
 

 

d) Las obras no podrán ir firmadas. Se mantendrá 

el anonimato de las obras hasta que el Jurado 

falle los premios. 

 

e) Las obras presentadas y no seleccionadas para 

la exposición, podrán retirarse desde el 31 de 

octubre. 

 

f) Una vez terminada la exposición habrá un pla-

zo de 10 días para la recogida de las obras, 

tras el cual las obras que no hayan sido retira-

das pasarán a formar parte del patrimonio del 

Centro Hospitalario Padre Benito Menni. 

 

f) El certamen constará tres premios: 

1º Clasificado: 500 euros. 

2º Clasificado: 250 eurros 

3º Clasificado : 150 euros  

   

 Estos premios estarán sujetos a la retención 

del I.R.P.F. 

 

 Las obras premiadas quedarán en propiedad 

del Centro Hospitalario Padre Benito Menni de 

Valladolid. 

 
  

El hecho de participar en este Certamen, 
supone la aceptación de las presentes 
bases por los concursantes. 
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B A S E S :   

I. DE LA INSCRIPCIÓN 
 

a. Podrán participar en este Certamen todos los 

artistas residentes en la Castilla y León. No se 

admitirá más de una obra del mismo autor. 

 

b. Las obras son de temática relacionada con la 

salud mental y técnica libre y estarán realizadas 

en materia definitiva. 

 

c. Las obras podrán presentarse del 1 al 30 de 

Septiembre, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00h 

en: 

 Centro Hospitalario Padre Benito Menni,  

 Pº Juan Carlos I, Nº 10,   

 47008 Valladolid. 

 

d. En la base de cada obra, llevará pegado un so-

bre en cuyo exterior deberá constar el título de 

la obra y el seudónimo del autor o autora y en 

su interior, se introducirán los datos del autor o 

autora: nombre, apellidos, seudónimo, direc-

ción, teléfono y una fotocopia del DNI. 

          El Centro acusará recibo de todas ellas. 

 

e) Las obras deberán entregarse correctamente 

embaladas. En caso contrario el Centro no será 

responsable del deterioro que pudieran sufrir.  

f) El Centro cuidará la conservación y vigilancia de 

las obras, pero no se hará responsable de las 

posibles pérdidas o desperfectos que pudieran 

producirse durante el transporte o almacenaje. 

 
II JURADO 
 
a) Un jurado formado por profesionales de los 

ámbitos de la escultura, académicos, críticos 

de arte, galeristas, miembros del Centro Hos-

pitalario Padre Benito Menni, etc. nombrados 

por el Centro, procederá a una selección de 

las obras presentadas entre las que se fallarán 

los premios, y aquellas que sean selecciona-

das serán expuestas al público en la Sala de 

exposiciones del Centro del 10 al 31 de Octu-

bre. Los participantes darán las instrucciones 

necesarias para el montaje y exhibición de su 

obra, cuando lo consideren oportuno. En caso 

contrario no se admitirán reclamaciones. 

 

b) El fallo del jurado será inapelable y se hará 

público el día 10 de octubre, a las 17:00h en el 

Salón de Actos del Centro. En es mismo acto 

se efectuará la entrega de premios y la inau-

guración de la exposición con las obras selec-

cionadas.  

 

c) El jurado actuará con la máxima libertad y 

discrecionalidad y tendrá, además de las fa-

cultades normales de discernir los premios y 

emitir el fallo, otorgándole o declarándole 

desierto, la de interpretar las bases. 

  
Hermanas Hospitalarias en Valladolid,  

convoca el II Certamen Regional de  
Escultura “Centro Hospitalario Padre  

Benito Menni”.  
 

 Esta convocatoria acontece tras la gran acepta-

ción y la numerosa participación de artistas de 

nuestra Provincia. 

 

 En este Certamen, utilizaremos el arte, concreta-

mente la escultura, como marco de encuentro 

entre personas con y sin problemas mentales ya 

que entendemos que el espacio creativo es un 

medio idóneo para el diálogo y el respeto hacia 

las diferentes maneras de vivir y estar en el mun-

do. 

 

 La finalidad principal de este certamen es contri-

buir a la eliminación de barreras y estigmas hacia 

las personas con enfermedad mental, ya que se 

ha comprobado que la mejor campaña de sensi-

bilización y normalización es la de llevar a cabo 

acciones en las que se produzca una interacción 

social entre personas con y sin problemas menta-

les. 

 

 Junto a esta finalidad, nuestro objetivo es colabo-

rar en la promoción de los artistas de nuestra Co-

munidad Autónoma. 

 

   

  


